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SISCEICIÓN PARTICULAR
En Cúbdoba: Un mes, 8 pésetes.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
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SC PUBLICA TODOS L.-g lÍAB, EXCEPTO LOB DOmNCO»

Las Leyes, órdenes'‘y anuncios que se manden publicaren 
los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe polUio/ 
respectivo, por cuyó^eonducto sepasardn á los editores de los 
meneionados periódicos, (Obdekes de 2ds Abbil, db 3 y 2i 
DE Octubre de 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Qaeda del día 25.)

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sín novedad en en 
importante salud.

“GOBERNO'eivS/'"
os LA

PROVINíHA DE CORDOBA

Ciradar núm. 2.715,

Por más que no pueda caber 
iluda alguna de que la ley de Ca
za de 10 de Enero de 1879 no es 
aplicable á los que usen armas 
sin licencia, pues el castigo do 
6sta última falta se determina é 
impone con arreglo al Real de
creto de 10 de Agosto de 1876, la 
estrecha relación que entre ant
eas disposiciones existe, toda vez 
Que en la licencia de caza va in
cluida implícitamento la de uso 
do las amias destinadas á aquel 
ejercicio, hace difícil indudable- 
mente en muchos casos distin
guir cuándo deben considerarse 
inflingidos los preceptos de la ley 
de Caza, y cuándo se ti ata nue- 
Vamenta de uso de armas sin li
cencia, con lo cual se dá lugar á 
dudas y queja»coino las que han 
Regado á mi conocimiento: y á 
fiu de evitarías en lo sucesivo, 
5q creído conveniente aclarar mi 
circular núm. 2.301 de 19 de Sep
tembre último, publicada en el 
Boletín Oficial de la misma fe
cha, reformando únicamente su 
número 3.“ en la foi'ma siguiente:

Los que careciendo de licencia 
de armas hagan uso de ellas ó do 
licencia que no les pertenezca, 
perderán las armas y licencia que 
llevaren, pagando además una 
inulta equivalente al duplo del 
^alor de la misma. Las armas re

cogidas por la Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, por la causa expresada, se 
remitirán á este Gobierno sin in
utilizar y conveni entornen te rese
ñadas.

Los quo cazaren sin licencia ó 
con alguna que no les pertenez
ca, ó intingieren la ley de Caza en 
cualquiera de sus preceptos, se
rán puestos con las armas y ob
jetos que llevaren á disposición 
de los Jueces municipales del lu
gar donde se hubiere cometido la 
falta.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, Cuerpo do vi
gilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, quienes procede
rán al más exacto cumplimiento 
de cuanto se deja ordenado.

Córdoba 26 de Octubre de 1889.
—El Gobernador, José de Heredia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

SE^^ORA: En el aoleraue acto ¿a 
apertura de Tribunales tuvo el Minis
tro que suscribe la honra de anunoiar 
un sistema completo de reformas que 
estima convenientes y aun de verda
dera urgenoia para el mejoramiento de 
la adminiatraoián de justicia. De este 
plan férula parte la reorganización del 
Ministerio de Gracia y Justicia en con
diciones más adecuadas al cumplimien
to de 8118 funciones, tanto respecto & la 
alta inspección del personal, no muy 
atendida por desgracia, como en lo re
lativo al eficaz desarollo del precepto 
constitucional que atribuye al Rey la 
elevadísíma facultad de proonrar que 
en todo el Reino ee administre pronta 
y cumplida justicia.

A tal propósito se encaminó el de
creto de 14 del corriente mes, y sé di

rige al que hoy eleva á la aprobación 
de V. M.

No considera el Ministro que suscri
be posible una organización del Minis
terio de Gracia y J usticia acomodada á 
las necesidades da sus importantes ser
vicios, sin reforma previa de la vigen
te ley orgánica; pero en tanto que Ias 
Curtes del Reino deciden sobre las ba
ses sometidas á sn deliberación, no pa
rece inoportuno introducir aquellas 
mejoras para cuyo establecimiei: to no 
es necesario violentar uí torcer la rec
ta interpretación de los vigentes pre
ceptos legales.

Ardua en la empresa de recoger las 
informaciones que acerca del Código 
oivil y de la ley dol Jurado aoabin de 
encomendarse á los Tribunales y al 
Ministerio fiscal. Requieren gran me
ditación y laboriosos estudios la in
aplazable reforma de la ley de Eujui- 
eianiienlo oivil, y sobre todo el pruyec- 
Lo de establecer la instancia única. En 
la ley orgánica han de resolverse pro
blemas importantísimos, á cuya cabeza 
fignmn el de realizar de una manera 
cumplida el párrafo segundo del ar
ticulo 54 de la Constitución vigente,sin 
menoscabo de 1a iudependeucía de los 
Tribunales, y el de hacer eficaz y rápi
da la exacción de la responsabilidad 
judicial. Aparte esta tra- scedental re
forma y la de! Código penal, suficiea- 
temente preparada por cierto, impó- 
neuse otras más modestas eu aparien
cia, pero de verdadera importancia, 
cuyo aplazamiento perjudica ras peta- 
bles intereses. Es menester, por último, 
seguir atentamente el proceso de la 
iniciativa parlamentaria en los Cuerpos 
Colegisladores, para que la derogación 
parcial de una ley no suscite invenci
bles dificultades por no seguiría inme. 
diataraeate aquellas modificaciones in
dispensables que en otros préceptes 
legales ocrrelatívos determine.

La Comisión general d« Codifica
ción, Seiiora, ha prestado servicios de 
importancia tan grands y extraordina
ria trascendencia, que a! recuerdo de 
los ilustres jurisconsnltoa que la cons
tituyen irá siempre asociada la más vi

va gratitud nacional; pero fuerza es re
conocer que el carácter gratuito y ho
norífico de sus funciones no autoriza á 
exigírles el sacrificio do atender á 
la preparación constante y redacción 
pronta de-las reformas legislativas que 
con tanta urgaucia es necesario inten
tar. Estima, en consecuencia el. Minis
tro que suscribe indispensable la orga
nización en el departamento de su car
go, de un centro activo, cuyos trabajos 
sean como primeras materias sobre que 
recaigan la alta crítica y el superior 
examen do la doctísima Corporación, 
cónclave de las emínenenias de la cá
tedra y el foro, à que somos deudoras 
de nuestros más importantes monu
mentos jurídicos.

Los funcionarios que constituyen la 
Secretaría d ■! Ministerio y que diri
gen las Secciones en que se hallan dis
tribuidos sus trabajos, no podrían rea
lizar este empeSo sin que padeciese el 
despacho diario de los expedientes, cu
ya regular tramitación reclama suçons- 
tante vigilancia. Comparando la plan
tilla del Ministerio de Gracia y Justi
cia de hace veinte afioa con la de hoy, 
adviértense, es verdad, considerables 
aumentos; pero están justificados por 
el extraordinario desenvolvimiento de 
alguuoe servinios y por la creación do 
otros tan importantes como, por ejem
plo, el de la esíadistica oivil y criminal. 
Amigo de confesar la verdad, y se 
garó de que ciertos disítouios son im
propios de la lealtad que loa gobernan
tes deben al pala, reconoce el Ministro 
que suscribe que han podido Uevarse á 
cabo sin ontnrpecimieuto del aervicio 
las reducciones últimamente realiza
das, y que aun pudiera proscindirse do 
algunos de los Auxiliares afectos á la 
Secretaría: con estos últimos cabe do
tar á la nueva Sección de aquel oon- 

j curso indispensable que en el examen 
í de las concordancias do los Códigos 
’ nacionales y los extranjeros y en otros 

trabajos análogos distraerían la aten
ción de tos Magistrados llamados á 
coustituirla.

Para que este nuevo organismo re
ceja en distintas categorías exepoiona-
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les aptitudes y revista la autoridad 
que le atribuye la importancia de sus 
funciones, se encomienda la dirección 
del misino á un Magistrado del Tribu
nal Supremo, llamado á entenderás di- 
rectaraente con el Ministro para reci
bir de él instrucciones y consultarle 
aquellas dudas que se refieran al des
arrollo de los principios profesados por 
el Gobierno sobre el fundamento esen
cial de las reformas legislativas. Sin 
perturbar ningún servicio, sin producir 
ningún aumento de gastos puede or
ganizarse esta Sección, cuyo estableci
miento definitivo se propone en el 
proyecto de presupuestos para el año 
económico do 1890-91, destinando à 
ella funcionarios de la narrera judicial 
y fiscal, cuyas vacantes puedan onbrir- 
se con personal excedente en algunas 
Audiencias territoriales.

Es el Ministro que suscribe, y asi 
hubo de Hereditario en anteriores épo
cas de su gestión ministerial, opuesto 
á los destinos en comisión, que muchas 
veces sirvieron de pretexto para justi
ficar la pereza ó legitimar la cómoda 
residencia en la capital de la Monar
quía de funcionarios mal avenidos con 
vivir en provincias. Mas las Comisio
nes interinas, siempre en número fijo 
y determinado por virtud de este pro
yecto de decreto, que se cofifleren á los 
funcionarios destinados á la nueva 
Sección, sobre que han de justificarse 
oon su aptitud probada por estudios y 
méritos anteriores, no son ciertamente 
Comisiones de holganza, antes al con
trario, han de impoueries la pesadum
bre de tareas, muy honrosas es cierto, 
pero verdaderamente abrumadoras, da
da la actividad que el Ministro de Gra
cia y Justicia se propone imprimir á 
sus trabajen.

Sin perjuicio, cemo queda dicho, de 
reorganizar por completo el Ministerio, 
consignando loa fundamentos de la re
forma en la general de la ley orgánica, 
conviene atender de momento á la si
tuación anormal en que se realizan ac
tualmente algunos de los servicios. La 
publicación corriente é inmediata de 
la Colección legislativa, llevada ahora con 
lamentable retra-so que aminora su im
portancia y su utilidad, y da motivo por 
ello ájastas y continuas censaras, las 
ediciones oficiales de las leyes, cuya 
corrección exige tan solícito cuidado, y 
el propósito de entregar á la publicidad 
las sentencias de loa Tribunales de ape
lación, constitnyeu materia muy ade
cuada y tarea perentoria para los tra
bajos de la nueva Sección, en la que 
han de figurar Magistrados de gran ex
periencia y aficiones reconocidas al es
tadio de la ciencia del derecho y de la 
legislación compara.!a.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

AlaJrid 21 de Octubre de ’889.—SE 
ÑORA; A. L. E. P. de V. M., ¡osé Ca
nalejas y Jt^éndei,

KEAL DECRETO

De conformidad oon lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mí Augusto Hijo el

Rby D. Alfonso Xm, y como Reina 
Regents del Reino,

Veng.o an decretar lo siguiente;
Artículo l.“ Se crea en el Miniaíe- 

rio de Gracia y Justicia una Sección 
encargada de organizar y resumir las 
informaciones do las Audiencias y de 
los Fiscales sobre las leyes vigentes, 
estudiando las reformas que en éstas 
convenga introducir para proponerlas á 
la Comisión general de Codificación.

Art. 2." La Sección tendrá también 
á su cargo la dirección de la Colección 
legislativa, de las ediciones oficiales de 
Códigos ó leyes y de las colecciones de 
sentencias de los Tribunales que se pu
bliquen por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 3,° Además de las funciones 
permanentes de la Sección respecto á 
las reformas legislativas debidas á la 
iniciativa del Gobierno, el Ministro de 
Gracia y Justicia confiará, enando lo 
eetime oportuno, á los Magistrados que 
la constituyan el estudio de las refor
mas necesarias para concordar las leyes 
vigentes con otras nuevas debidas á la 
iniciativa de alguno de los Cuerpos 
Colegisladores,

Art. 4.° La Sección funcionará á 
Ias órdenes inmediatas del Ministro de 
Gracia y Justicia, de quien recibirá di
rectamente las inatruceiones referen
tes al cometido de su destino.

Art. 5," Compondrán esta Sección 
nn Magistrado díl Tribunal Supremo, 
Jefe de la misma; un ’’residente de Sa
la ó Fiscal de Audiencia territorial ó 
Magistrado de la de Madrid, y tres Ma
gistrados de Audiencia territorial ó 
Presidentes de Andiencia de lo orí 
rainal.

Art. 6.® El nombramiento de estos 
funcionarios se hará siempre en comi
sión, considerándose para todos los 
efectos legales los servicios que pres
ten como si se estuvieren desempeñan
do cargos de su categoría en los Tri
bunales. Los nombramientos se harán 
con asentimiento de los interesados,re- 
servándolesel derecho de ocupar la pri
mera vacante de su categoría cuando 
dejen de prestar sus servicios en esta 
Sección; percibirán el sueldo corres
pondiente águ categoría y empleo en 
la carrera judicial ó fiscal.

Art. 7.® Mientras no se consigne en 
un artículo especial del presupuesto del 
Estado la dotación de las cinco plazas 
de la Sección, los que las desempeñen 
percibirán, como en comisión, el sueldo 
señalalo á las que estuvieren sirvien
do en los Tribunales, oon cargo á los 
correspondientes capítulos y artículos 
del personal.

Art. 8.® Para auxiliar los trabajos 
de la Sección se destinará á sus órde
nes, pero sin aumento de la actual 
plantilla, el número de Auxiliares de 
la Secretaria que se considers necesa
rios, y los ser vicios que estos funci>-ña- 
ríos pre.sten se considerarán como si 
estuvieren desempeñaudo su cargo en 
la Secretaría, á la cual continuarán 
perteneciendo. En ningún caso podrá 
exceder de cinco el número de los An 
xiliares de la Secretaría afectos á este 
servicio.

Art. 8.“ Las vacantes que produzca 
el nombramiento para esta Sección de 

tres Magistrados de territorial ó Presi
dentes de Audiencia de lo criminal se 
cubrirán con tres Magistrados de las 
Audiencias de Cáceres, Pamplona y Za
ragoza. proponiéndose á las Cortea la 
amortización de estas tres plazes en el 
proyecto de ley de Presupuestos para el 
año económico de 1890 à 1891.

Dado en Palacio á ventiuno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nue
ve,— Maeia CaisTiKA.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Canalejas y 
Méndez.

------ ««*>«»-------
Ministerio de Fomento.

EXPOSIOIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 11 de 
Julio de 1887, que organizó provisio
nalmente la Inspeción general de ense
ñanza, no tuvo más objeto, según se 
consignaba en su preámbulo, que apli
car inmediatamente los créditos legis
lativos concedidos en aquel presupues' 
to para este servicio, mientras las Cor
tea aprobaban el proyecto de ley, que 
Labia sido sometido á su deliberación, 
para organizar de un medo definitivo 
este importantísimo ramo de la Ins
trucción pública.

Aquel decreto prestó un gran servi
cio á la enseñanza; pero la mayor parte 
de sus disposiciones fueron dictadas 
para una situación transitoria que hu
biera de durar poco tiempo. Posterior
mente, la imperiosa necesidad de las 
economiis rebajó considerablemente el 
crédito concedi lo para la inspección 
de la enseñanza en los preaupeestos 
siguienteF, y por tanto aa hace preciso 
acomodar aquellas disposiciones á loa 
recursos de que hoy es posible dispo
ner, y dar estabilidad & las que ya la 
han adquirido, habiendo demostrado el 
tiempo sus buenos resultados.

Tal es el objeto del adjunto proyecto 
de decreto, en el cual as concentra en 
la Direción general de Instrucción pú
blica la Inspección suprema de la en
señanza, lo que debe constituir una de 
sus principales atribuciones, facilitán- 
dese de este modo la pronta resolución 
de muchos expedientes y dejando á la 
Inspección lo que realmente lo pertene
ce, sin que pierda el carácter consulti
vo en todos aquellos asuntos en qno 
por su especial misión tiene conoci
mientos y datos que sólo ella posee.

Además se da cierta regularidad á 
las publicaciones que dependen de 
la Inspección general, imponiendo la 
obligación de publicar el Anuario le
gislativo y estadistico de la Instruc
ción púbica, necesidad iraprosciadible 
y consecuencia de la supresión de la 
Junta de Inspección y Estadística, que 
no ha funcionado hasta ahora.

Fuandado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1889.— 
SEÑORA: A L ,R, P. de V, M., J. el 
Conde de Xiguena.

REAL DECRETO

Conformé nd 0 rae con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rsy D, Al

fonso xm, y corno Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Los Inspectoras gene

rates de enseñanza, cuyas plazas figu
ran en el presupuesto de gastos de es
te Ministerio, desempeñarán sus fnn- 
oionea respecto á las Escuelas elemen
tales y de Bellas Artes, de Industrias 
artísticas, de Comercio y de Artes y 
Oficios, el uno; y el otro respecto A ia® 
Escuelas Normales, Central de Gimna
sia, Museo pedagógico, Establammien- 
tos de sordo-mudos, y do ciegos. Es
cuelas primarias de todas clases y E’' 
bliotecas populares.

Art. 2.® Serán nombrados dichos 
Inspectores de entre los que sean ó ha
yan sido Direocores generales de Ins
trucción publica, Consejeros de Ins
trucción pública. Rectores, Decanos ó 
Directores de Establecimientos de en
señanza oficial que hayan desempeñé’' 
do estos cargos más de dos años. Cate
dráticos numerarios de Facultad) E®' 
cuela superior é Instituto de segun
da enseñanza con más de diez años de 
servicio activo en la cátedra. Funcio
narios del Ministerio de Fomento qua 
hayan prestado servicios durante dos 
años en la Dirección general de Ins
trucción pública, oon categoría de J®' 
fes de Administración. Jetes do Ad' 
mini^tracidn con dos años de antigüe" 
dad en esta categoría que hayan des
empeñado cargos en la enseñanza, ha
biendo ingresado en ello poroposioíóni

Art. 3.® El cargo de Inspector g®' 
neral es incompatible con el de Cató" 
drático y con cualquier otro de la Ad
ministración activa.

Art. 4.® Los Inspectores general®® 
ejercerán sus funciones como Deleg®' 
dos del Ministro da Fomento, y estará® 
á las inmediatas órdenes del Director 
general de Instrucción pública, coa ®^ 
cual despacharán los asuntos do ®ü 
competencia. Los Inspectores genera
les no podrán ser separados sin previo 
informe del Consejo de Instrucción p®' 
blica.

Art. b.® Corresponde á los Insp®®* 
teres generales:

1 .® Visitar loa establecimientos ofi
ciales de cuya inspección se hallen 0®' 
cargados, informándoee del estado d® 
la enseñanza y de la Administrado® 
de los mismos.

2 .® Dar conocimiento al Directo’' 
general de Instrucción pública del r®' 
anltado de la visita, proponinedo 1®® 
reformas que consideren necesarias 0® 
el orden docente y el administrativo*

3 .® Girar las visitas extraordinarias 
que lee ordene el Director general Ó® 
Instrucción pública.

4 ,® Ejercer respecto de los establo' 
oimieatos de enseñanza privada la 1®®' 
pecolón que corresponde al Gobier®®’ 
según las leyes; en lo que se refier® ^ 
la higiene y á la moral.

6 .® Presentar anualmente una M®' 
moría ó informe sobre el estado de 1® 
enseñanza sometida á su inspección-

6 .® Dar á los Inspectores provincia
les y á los especiales de los Municipios 
tas instrucciones convenientes para ®^ 
desempeño de su cargo y vigilar a® 
conducta como funcionarios público®*

7 .® Llevar la estadística general ü® 
Instrucción pública en la forma ^®^
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determine el Director general del ra
mo; publicar annalineute el Awwario 
legislativo y estadístico de la Instrucción 
pública, y cooperar en la forma que ae 
disponga á la publicaeiónde la Colección 
legislativa del ramo.

8.° Informar cuando el Ministro de 
Fomento ó el Director de Instrucción 
pública lo creyeron conveniente sobre 
creación, Anpresión ó variación do ca
tegoría de escuelas; modificación de 
enseñanza ó de sus reglamentos ó so
bre cualquier otro punto relacionado 
directamente con la enseñanza.

Art. 6.“ Un reglamento especial de
terminará la organización de la Inspec
ción provincial de enseñanza y sus re- 
laeionee con la Inspección general.

Art. 7.” Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nue- 
ve.—Mama Ckístina.—El Ministro de 
Fomento, J. José Alvarez de Toledo y 
y Acuña.

^GOBIERNO Œ^^
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.306.

Habiéndose aparecido en el término 
de Baena las caballerías que á conti
guación se expresan, y que so encuen
tran depositadas en la Alcaldía de di
cha villa, por no tener dueño conocido, 
se hace público por medio de este pe
riódico oficial para el que ae crea con 
derecho á ellas pase á recocería al indi
cado punto.

Córdoba 25 de Octubre de 1889.
SI OobenLAdoTr

José de Heredia.
Señas de las caiaUerias, —Una muía y 

lín burro con aparejos, conduciendo 
algunos efectos.

Circular núm. 2.706.

Habiéndole sido hurtadas á D. Pe
dro Cañadas Torres, vecino de Fernán 
Núñez, en la madrugada del 17 del co
rriente, del cortijo de Fuente Vieja, 
situado en el término de Santaella, las 
Caballerías que á continuación ae ex
presan, encargo á los señores Alcaldes 
de los pnebloa de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan con el debido ce- 
i*^ á la busca de las citadas caballerías, 
y caso de ser habidas las pongan con

personas en cuyo poder se encuen
tren, ai no justificasen en el acto an le- 
Sitima procedencia, á disposición del 
duzgado de instrucción de La Rambla-

Córdoba 25 de Octubre de 18S9.
Rl Gobernador 

José de Heredia.
Señasde las caballerías.-~Co muío,ro- 

J®» de GuatT ) años, herrado.
Hna muía, entrepelada, de tres años, 

^ûtobién herrada.
Hes mulos, castaños, cerrados y he

rrados.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2,361.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en asuntos de quin
tas en los dias 1.®, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 15,18, 17, 24, 25, 26,27, 29 y 30 de 
Abril; L®, 2, 3, 4, 6, 7,8, 9,10,11,13,14,15, 
16, 17,18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29 
y 31 de Mayo; t®, 3, 4, 5, 6, 7, 19 y 27 de 
Junio de 1889.

(Continuación.)

Sesión del día L* de Mayo de 1889,
PEËSÎDBNCIA DEL SB. PADILLA Y PAESJO

Señores que asistieron:
Quintana, De Hombre, Peralvo Qui

rós, Fernández Tejeiro, Rivera y Ma
tilla de la Fuente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo do 1889.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo número 125, de Agnilar, y 
excluido totalmente, por inutilidad 
física, al 353, de Córdoba.

Castro del Rio.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo á los mozos números 1,“, 7, 68, 10, 
15. 66, 17, 2i y 36.

Castro del Rio.— Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo á loa mozos números 2, 20, 62, 83 
y93.

Castro del Río.—Revisión do 1888.

Declarar pendientes de fallo definí 
tivo álos mozos números 4, 82, 47, 34, 
51, 69, 76 y 57.

Espeja.—Revisión de 1836.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo ai mozo número 9.

Espejo.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 17 y 32.

Espejo.—Revisión de 1888.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo número 9.

Obejo.—Revisión de 1838.

Declarar pendiente al mozo núme
ro i.®

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María CasUñeira.

Sesión del día 2 de Mayo.
PBKSIDKNCIA DEL SB. PADILLA Y PAREJO

Señores que asistieron;
Quintana, De Hombre, Fernández 

Tejeiro, Peralvo Quirós, Rivera y Ma
tilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, ae procedió al despacho en la si
guiente forma:

Lacena.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 206, 19, 69, 
128, 196 y 180, y excluidos por inuti
lidad física, aí 6, 24 y 156.

Lacena.—Revisión de 1887.

Declarar pendieutea de fallo defini
tivo á los m 208 números 16, 27, 128, 
187,189, 67, 89, 176,83, 96, 211, 193, 
100, 111 y 167, y excluidos temporal
mente, por inutilidad física, al 64,

Lacena.—Revisión de 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 30, 166,238, 
64, 86, 209 y 168, y excluidos totalmen
te, por inutilidad física, al 86, y tempo
ralmente, por igual concepto, al 166 
y 249.

Encinas Reales.—Revisión de 1886.

Declarar excluido totalmente, por 
inutilidad física, al mozo número 6.

Encinas Reales.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo número 18.

Encinas Reales.—Revisión de 1888.

Declarar excluido temporalmente, 
por inutilidad física, al mozo núm. 11.

Vil 1 avíeiosa.—Revisión de 1886,

Declarar excluido definitivamente, 
por inutilidad física, ai mozo núm. 12.

Vitlaviciosn.—Revisión de 1887,

Declarar sorteable al mozo número 
17, y excluido temporalmente, por ia- 
ntilidal física, al 35.

Villaviciosa.—Revisión de 1888,

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo número 13.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 3 de Mayo.
PBESIDENCIA DEL SB. MATILLA BAE BAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, Padilla, Rivera, De Hom

bre, Fernández Tejeiro, Peralvo Qui
rós y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Pedro Abad.—Revisión de 1888.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 10.

Carpio.—Revisión do 1886,

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 18, 19 y 38,

Carpio.—Revisión de 1838,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al momo núm. 29.

Bujalance.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 9, 20, 34, 65 
y 69.

Bojalance.—Revisión de 1987.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 10 y 18; pendientes de fallo de
finitivo, al 6, 30, 36, 38 y 79, y ex
cluido totalmente, por inutilidad físi
ca, al 27.

Buj a! anee,—Revisión de 1888,
Declarar sorteable al muzo núm, 24; 

y pendiente de fallo definitivo, al 9, 11, 
38, 62, 65 y 72.

Castro del Río.—Revisión do 1836.

Declarar excluidos, por inutilidad 
física, á los mozos números 7 y 68.

Castro del Rio.—Revisión de 1887,

Declarar excluido temporalmente, 
por inutil’dad física, al mozo núm. 2.

Reemplazo de 1889,

Declarar sorteablesálosmozos núme
ros 17, de Encinas Reales, y 9 de Rute, 
y excluidos temporalmente, por inutili

dad física, al 368, de Córdoba, 16, de 
Doña Mencia, 14,de Puente Genil, y 64 
de Hinojosa.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira,

Sesión del día 4 de Mayo.
?BESiDENCIA DEL SB. MATILLA BAREAJÓN

Señoree que asistieron.
Padilla, Fernández Tejeiro, Peralvo 

Quirós, de Hombre, Quintana, Rivera 
y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Montilla.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 66, 80, 88 y 96.

Montilla.—Revisión de 1887.

Disponer que el mozo núm. 2, Ma
noel Barba Jiménez, sea incorporado 
al llamamiento de loa del año actual, y 
declarar pendientes de fallo definitivo 
al 6, 11, 15, 96, 23, 34 y 72.

Montilla.—Revisión da 1888.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 7, 82, 42, 68 
y 84, y excluido totalmente, por inuti
lidad física, al 63.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Anye! María Castiñeira.

Sesión del día 6 de Mayo.
PBESIDENOIA DEL SR. MATILLA BABEAJÓN

Señores que asistieron:
De Hombre, Quintana, Ríveia, Fer

nández Tejeiro, Peralvo Quirós, Carri
llo y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión da 1886.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozo.i números 17, 63, 114, 
6, 60, 76,116 y 113, de Aguilar; 16,100 
y 106, de Puente Genil, y excluidos 
por inutilidad física, al 1.®, de Castro 
del Rio; 84 y 66, de Bujalance.

Revisión de 1887.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á loa mi.zus números 7, 1^. 28, 28, 
65,19. 69, 91 y 94, de Aguilar; 36 y 62, 
de Puente Genil, y 10, de Monturque, 
y excluido temporalmente, por inutili
dad física, al 38, de Bujalance,

i RevÍMÓn de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú- 
¡ueros 69, de Aguilar, y 84 de Montilla; 
pendientes de fallo definitivo, al 17, 77, 
22, 20, 100, 113, 48 y 85 de Aguilar; 
23,35, 48, 63, 88, 115, 69 y 119, de 
Puente Genil, y excluidos temporal
mente, por inutilidad física, al 38, 65, 
72, de Bujalance, y 29 del Carpio,

Reemplaza de 1889.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 63, do Belalcázar; 66, de Priego, 
8, de Monturque; 19, de Montilla; 216 
y 372, de Córdoba, y excluidos tempo
ralmente, por inutilidad física, al 13, 
de Almodóvar y 128 de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angei Maria Castiñeira.
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de D. Antonio Martínez, de estos veci
nos, la cual fué sustraída en la noche 
del 1.’ de Septiembre último, estando 
pastando con otras en un olivar próxi
mo al sitio denominado Puente de Vi
llalba, de este término, para que an el 
término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción 
del presente en la Caceta de Madrid y 
Boletín Oficial da esta provincia, se 
presenten en este Juzgado á prestar 
deolaración y dar los descargos consi
guientes en la causa que me hallo ins
truyendo por indicado hecho; bajo el 
consiguiente apercibimiento si no lo 
verifican.

AI propio tiempo se excita el celo de 
tas Autoridades civiles y militares y 
policía judicial de la Nación, para que 
practiquen diligencias en busca de in
dicado semoviente, y en su caso, se re
mita á este Juzgado con la personad 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no justifica su legítima adquisición. 

Dado en Lacena á S2 de Octubre de 
1889, —José Hidalgo, — El Actuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos,

Montoro.

Núm. 2.633.

1), .losé Fernández Arrogo y í^ozuelo, 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su parti lo.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría de D. Juan An
tonio de Lara, que despacha el infras
crito, se siguen diligencias de apre
mio para hacer efectivas ias costas á 
que ha sido condenada Juana Parras 
Ramírez en causa que ae le siguió por 
hurto,en los cuales por providencia de 
hoy he maudado sacar á public ksubasta 
para su venta, las partes de finca que 
se expre8aráu,por tercera y última vez, 
y sin sujeción á tipo, habiéndose seña
lado para ju remate el día 12 de No
viembre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, en tos estrados 
de este Juzg ado.

PINGA

Tres cuartas partes de una casa que 
el todo radica en !a calle Tafur, núme
ro 32, de Villafranca; lin-.ia: por la da- 
recha, entrando, con la de los herede
ros deD.Benito Molina; por la izquier
da, coa la de D. José Molina, y por la 
espalda, con la de Benito Redondo; 
retesadas en 1.748 pesetas 82 céntimos.

ADVEHTSNOIAS

1 ." Que se admitirán todas las pos
turas que se hagan.

2 .* Que para tomar parte en la su
basta, debeain los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del tipo de la retasa.

3 ." y que los títulos de propiedad 
estén dé manifiesto en la Secretaría del 
Actuario, debiendo conformarse con 
ellos los rematantes y sin que puedan 
exigirse otros.

Dado en Montoro á 17 de Octubre de 
1889,—José F, Arroyo, — Por manda
do de S. S., Ricardo Romero.

Sesión dél día ^ de Mayo.
PBESIDENCIA DEL SE. MATILLA BAERAJÓN

Señores que aaiatieron:
Padilla, De Hombre, Quintana,- Fer

nández Tejeiro. Peralvo Quirós, Rive
ra, Carrillo y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Revisión de 1896.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve á los mozos números 26, 72, 77 y 
108, de Cabra; 34, de Nueva Carteya, 
y 22,de Doña Mencía;y axuluído por in
utilidad física al 31 del mismo pueblo.

Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 42, 46 y 123, 
de Cabra; 7, de Nueva Carteya, y 38, 
de Doña Mencía.

Revisión de 1838.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 22, 64 y 67, 
de Cabra; 9, 10 y 16, de Doña Mencía; 
sorteable al 26, de Nueva Carteya, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 257.

Con lo que terminó la sesión, —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Marta Castmeira.

(Se cmlinuarfi).

AYUNTAMIENTOS

Fuente Obejuna.
Núm. 2.701.

D. Antonio Ferreiro y Fernández, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose acorda

do por el gremio de cosecheros, expe- 
ouladores y fabricantes en cereales, en 
este término municipal, hacer efectivo 
el cupo para el Tesoro y recargos lega
les oon que dicho grupo ha sido grava
do para el ejercicio corriente, por me
dio de encabezamientos ó conciertos 
obligatorios, y hallándose éstos forma
lizados por los representantes de! gre
mio asociados á la Corporación de mi 
presidencia, se abre un plazo de ocho 
días para que los agremiados puedan 
examinar el expediente instruido al 
efecto y deducir las reclamaciones que 
¿ su derecho convengan; previniéndo- 
les, que transcurrido dicho término sin 
que formulen oposición, se le tendrá 
por conformes con las cantidades en 
que se han fijado los conciertos.

Fuente Obejuna 24 de Octubre de 
1839.—Antonio Ferreiro.

JUZGADOS

Lucena.

Núm. 2.702.

D. José Hidalgo y Calzado, .Juez munici
pal de esta ciudad é interino de hairuc- 
ción de la misma y stt partido.
Por el piesente se cita y llama al 

autor ó autores del hurto de una ínula, 
de catorce años, parda, eutrepelada, 
de siete cuartas y dos dedos, herrada 
y una cicatriz, especie de una palera, 
en la cadera derecha, de la propiedad

Núm. 2.703.

D, José Fernández Arroyo y Fozuelo, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber. Que por providencia de 

este día, dictada en las diligencias so
bre cumplimientu de una superior car
ta orden relativa á los autos seguidos 
en eite Juzgado y por la Escribanía 
que despacha el Actuario, ¿ instancia 
de D. Antonio Pozuelo Santos, como 
marido de Doña Catalina Gabriela Be
nítez Alonso, contra D. Manuel Pedra
jas Hidalgo, como marido de Doña 
Francisca Benítez González de Cana
les, sobre cobro de pesetas, se ha man
dada sacar á^pública subasta, con reba
ja de un 25 por 100 de su avalúo, por 
el término de la ley, para su venta, la 
finca que à continuación se expresa, 
propia de la Doña Francisca Benítez 
González de Caualee.

Üna casa, en la calle de la Inclusa de 
esta población, marcada con el número 
5; linde: por la derecha, enerando, con 
referida calle, y por su izquierda y fon
do, con el Hospital da Jesús Nazareno; 
apreciada en 1.190 pesetas. Y para la 
celebraoión de su remate, que tendrá 
efecto el día 7 del próximo mes de No
viembre y hora de once á doce de su 
mañana, en la sala audieneia de este 
Juzgado, advirtiéndose:

1 .“ Que no habiéndose presentado 
los títulos de propiedad de indicada 
casa, se ha reclamado, y obra unida á 
expresadas diligencias, certificación 
de! Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, de la que aparece que se 
halla inscrita la posesión de ella á fa- 
vnr de la señora Bauítez, cuya certifi
cación estará de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinaría las 
personas que quieran tomar parte en 
¡a subasta.

2,” Que para interesarse en ella do- 
berán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos une. cantidad igual 
el 1Û por 100 de la retasa, sin cuyo 
requisito no serán admitidas;

Y 3.® Que no se admitirán postaras 
■que no cubran las dos tercera.'' partes 
de dicha retasa.

Dado en Montoro á 14 de Octubre 
de 1839.—José Feruáudez Arrayo.— 
Por maudado de S. 8., Licenciado, Jo 
sé Benítez Lara.

Ayamonte,
EDICTO

Rúm. 2.687.
D. Safael íineda y Hoig, Jues de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye causa número 35 del 89, con 
motivo de un robo de dinero y efectos, 
que después se detallarán, propiedad 
de D. Domingo Jaldón y Mora y de 
D. Joaquín Gómez Jiménez, verifica
do en la noche del 9 al 10 del actual 
en el almacén de oomerci i del Jaldón, 
en la villa de Sanlúcar de Guadiana, 
cuyo hecho se imputa á tres hombres 
daacouccidos que estuvieron el día 8 
en dicho pueblo, siendo sus señas y las 
da las caballerías de que se acompaña- 
b^n, las que à continuación se deter
minarán.

Por tanto, por modio de este edictal 
que se insertará por término de treinta 
dias en la (7«Cí'íí( de Madrid y e» 1®® 
Boletines oficiales de Ias provincias de 
Huelva, Sevilla, Córdoba y Málaga, 
intereso y ruego á todos los individuos 
de policía judicial y demás funciona
rios y autoridades, procedan y ordenen 
proceder á la busca, captara y deten 
oión de los tren individuos, los que de 
ser habidos sean puestos á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, conduoiéndoseles á la 
cárcel da este partido en unión del di' 
nero,efootosy caballerías que les fueron 
ocupadas.

Efectos robados.—46 á 60 duros en 
plata española y de toda clase de mO' 
nadas.

60 reales en cobre.
4,000 reís en plata portuguesa.
300 reís en cobre, también portugués.
Una escopeta, si‘■tama antiguo, d® 

un cañón, fabricada en Eibar y con le 
marca D. J, B.

Otra escopeta, de Lafieieox, de nn 
cañón, fabricada en Plasencia.

Un rewolvor de sais tiros, marca d® 
12 milímetros.

Una pistola de bolsillo, de un cañón.
Una navaja, de 30 oentiraetros de 

largo, da mango redondo, para adoptar 
al cañón de una escopeta.

Un reloj de bolsilo, de plata, en mal 
estado.

Una palangana nueva, de hierro,non 
baño de porcelana.

De 20 à 30 mazos de cigarros puros.
Una cartera de bolsillo de pid ó® 

becerro, color azafrán, fabricada er^ 
Antequera, grabado en ella en la tir® 
de! cierre: Joaquín Gómez.

Un birbiqui nuevo.
Varias barrenas.
Ua frasco de pólvora y algunas ba* 

las de escopeta.
Seña de los 1res homlrros y de las cabi^‘ 

Uivias de gue se acompañaban, —Un hom
bre, alto, moreno, con bigote negral 
gruexo y como de 30 años de edad-

Otro, de estatura regular, delgado' 
recien afeitado y como de 35 á 40 año®' 

Y el otro, de estatura regular, grue
so, color encendido, rubio, con bigote 
y tie edad como de 40 á 45 años.

Un caballo, negro, capón, con mas 
da la marca.

Otro, también negro, que no Ileg®® 
la marea, suponiéndese se halla entero-

Y el otro, castaño, y su alzada ujás 
de la marca.

Dado en Ayamonte á 16 de Octubre 
de 1889.— Rafael Pineds Roig-''® 
Secretario del Juzgado, Licenciado 
Antonio Gutiérrez Suárez.

Comisaria de Guerra de La Rambla'

Núm. 21585,
El Comisario de Guerra Inspector ds 

subsistencias müitares en este punió.
Hago saber: Que uo habiendo prode* 

oido resultado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Oomisará 
en los días 12 de Septiembre y 14 d®^ 
corriente al objeto de contratar » pre 
cios fijos y por el término de un año el 
servicio de subsistencias militares ec 
esta punto, su anuncia por el present® 
á una primera convocatoria fie propos'' 
Clones particulares, cuyo acto tendrá 
uga- en esta Comisaría el día 9 de No* 

vietubre próximo, á las doce de su ma* 
ñaña, bajo las mismas condicione® f 
precios limites que rigierou en el 3®' 
gando acto de dicha subasta..

La Rambla 20 de Octubre de 18S9- 
—Seba-Mtiac Domínguez,

CÓRDOBA
IMPRBNT* PÍOVINCIAL (OAIZ SOCOILRO HOPIU'®)
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